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REPUBLICA DI! NICARAGUA 

LA -'G A e.ET 
DIARIO OFICIAL 

ARO XLVIII Mana'gua, D. N., Viernes 23 de Junio de 1944. N9 130 · 

:.•· ·- S U M A R 1 O cual expresa claramente el deseo · del Se-
PODER LEGISLATIVO . nador Sanrloval para concurrir a las sesio-

-~ nes, y del percance que ha sufrido por el 
CAMARA Dl!L SENADO • •. . · · ·i incendio, yo hago moción en el sentido. de 

g. que se le conceda permiso, no solamente 
™cima Cuarta stslóq_;. • • • • • • • Pár llt3 por los ocho dfas solicitados, sino exten· 

PODER EJl!CUTIVO diéndolos a todo el tiemp0 que necesite 
008 .. R

NACION y ANEXOS para subsanar las dificultades que su . fa-
.. milia está pasando a causa del incendio ocu· 

Plan de Arbitrios de la Munldp1lid1d de ' rrido. Ya el Honorable Sr. Presidente de 
· Teustepe, De~rtamr.nto de Boaco- •. • • 1114 la Cámara babia ordenado un radio para el 

SECCION JUDICIAL .. · .:· ·. .,.. Dr. Sandoval expresándole el sentimiento 
de la Cámara por lo ocurrido y coocedién· 

Rem•te1. • • • .• . • • • • 
Titulo• Supletorios/ .. • • • 
Marcas de Fibrka. • . • • • 
~cunda Coa'f0Cltorl1. • • • 

• • • • • . 1118 dole el permiso solicitado por todo el tiempo 
• • • • • 1119 que necesite. ..-,, 

· · : H~ El Primer Secretario leyó el tele.grama y 
• • • • · fué puesto a consideración de la Cámara. 

---------------- Senador Sacasa: Honorable Cámara: 
PODER LEGISLATIVO Creo que todos estamos de acuerdo con· la 

CAMARA DEL SENADO 
moción de nuestro companero Senador So- . 
lórzano'"':.Dfaz. Esta mattana me impuse 
del desgraciado acontecimiento que como 

d 1 S nicaragti.ense lamento, porque se trata de 
Décima Cuarta Seaión de la Cámara e e· diez hogares destruidos a causa del in

nado, correspondiente a las ordinarias eendio y me imJ)resionó atin más vivamente 
del sexto periodo constitucional del Con- la noticia cuando me enteré de que entre 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· los damnificado! se · encontraba nuestro 
gua, D. N., a las diez de la man.ana del companero Dr. Sandoval. Lo único que me 
dfa martes trece de junio de mil nove- permito solicitar a .. la Honorable Directiva 
cientos cuarenta Y cuatro. es que el telegrama no sea solamente~ en 
Presidencia del Senador don Carlos A. ombre· de la Cámara; sino que ponga de 

Velásquez, asistido de los Secretarios Se· manifiesto el sentimiento de solidaridad de 
nadores Gral. José Solórzano Dfaz Y don cada un<f de sus miembros con el distin
Alejandro Astacto, primero Y segundo res guido colega Dr. Sandoval¡ lpara hacerlo 
pectivamente. ,, 1 • f lbl ,, 

Concurrieron, además, Jos Senadores Ale- moa persona Y 81 uera pos e mos ex-
mán, · Fernández, Fiallos, Gómez, Martlnez. presivo. 
Rodriguez y S"casa. Puesta a consideracióq la moción del Se-

19-Se abrió la sesión. nador Sacasa se aprobó. ~ 
29 -Sa leyó el acta de la sesión anterior 49 -Sen«dor Presidente: Honorable C'á· 

y puesta a discusión se aprobó. mara: Como antes del receso del Congreso 
39-El Primer Secretario leyó un radio quedó integrada la Comisión que irfa a :pro

del Senador Dr. Onofre Sandoval, soliei- poner a la Cá~ara de Diputados las refor
tando permiso para no concurrir a las se- mas hechas aquf a la Ley de Aviación Civil 
siones por ocho dlas para instalar a su fa- y_ estando ausente uno de sus miembros, la 
milia en nueva casa, pues el reciente in Mesa nombra al Senador don Alejandro 
cendio ocurrido en Bluefields quemó la que Astacio para que lo reponga, y que con el 
ocupaban. Senador Alemán vaya a proponer las re-

Senador Solórzano Dtaz: Honorable Ci- formas mencionadas a la Honorable Cáma· 
mara: He pedido la palabra para refe- ra de Diputados. La comisión puede dar 
rirme precisamente al caso del Honorable su'informe en la sesión de man.ana. 
Senador Dr. Sandoval. Con fecha ocho del 59-Se levantó la sesión. 
corriente recibl un telegrama de 'l mismo .,, 
que dice: "Como prometl, voy llegar lunes Carlos A. Veldsquez, 
aVión de la tarde. Afmo. amigo. Onofre . 1 Presidente. · •. 

Sandoval. Senador." Joal Sol6r"no Dfaz~ u. Alejan~r~ As~cio. 
En vista de este telegrama que recibt, el ter. S io. :. 2Q Srlo. 
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_______________________________________________________ , __________ __ 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 376 . ·1 
El Prealdente de la Repúbllc~. 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma algulente, el plan de arbitrio• de la Munlclpallda~ 

de Tciustepe, Departamento de Boaco, que dlct-: 
Art. 19-Forman Ju reotaa de e1ta Municipalidad de Teu1tepe, 101 lmpue1· 

to1, multaa, 1ervlclo1, arrendamiento de f'jldoa y demás arbltrlo1 que a cootlnuacl6n 
ae detallan: 

A 
Fracción 

Anual o Mensual 
Matricula 

. ' 
1 Alumbrado: Todo duefto de casa o ·1nqulllno 

eatá obligado a poner luz en Ja puerta de 1u · ..e; 
caaa, al lado de Ja calle, en la1 noches 01cu· \ ·· 

. ; 

raa, de 7 a 9 pm. El que no la puliere pa· 
gará cada vez 

Eata dl1poatcl6n no podrá apllcarae, mlentra1 
eat6 reatrlnglda Ja venta de keroalne. 

2 A1eo: Tambl6n e1táo obllgado1 a barrer 1u1 
1olare1 y el frente de calle que lea corre1pon· 
de, el aábado de cada 1emana. E~ que no lo 

3 

4 
5 

6 

7 
8 

9 

10 

hiciere pagará cada vez • 
Anlmalea vagoa: De aata o caaco, que mean re· 

cogldOI en Ja población por. Ja policía, cada 
uno ':_ · 

SI aon de cerda o lanar, cada uno 
Anlmale1 de duefto deaconocldo, 10 procederá con 

elloa, de conformidad con la ley. 
Autentlcaclonea de firmu de funcionario•, eal<! 

pleadoa, o partlcularea, excepto laa de cartal ~· 
de venta de 1emovlentea, acompaftarán una./ .. · 
boleta de . ·· · 

A1erdo1: Movido• por cualquier fuerza motriz ~ 
Movldo1 por fuerza de aangre y dentro de la po-

blacl6n · 
Anuncio• o cart~lone1 comercia lea, cada uno .. 

'B 

B"lle1, md1lca1 o 1erenataa, en Ja poblatl6n, de1~ 

' -~ ... 

3.00 

0.75 ' 3.00 

0~75 -
~ ... L .. 

·-~·:-;- ~-~. ·' 
~ .: . ,_ \! ~:. ~ .. . . 

" . :• ~' 

~ 1 ~.,, 

·-. L.,_ :'.• ' 
'· • .a< 

11 

pu61 de 10 pm. • 
Bdle1, mú1lca1 o velas de lmágene1 con mñalca, : •.. : ) .. -~ :,,- ..... :-"l:i! 

12 
13 
14 

• .5 
16 

17 

en de1poblado, aun cu~ndo fueren de dia · 
Biltarea, cada mesa 
Barberiat: Con do1 allla1 o má1 
Con una 1llla aoliunente 
Buhonero• o vendedorea ambulantea 
Lo1 de extrafta jurl1dlcclón, cada dia de parma· 

nencla: Extraojeroa 
Nlcaragt1en1e1 

, .. :.!.,. 

e ..... ·. 

r-: 
18 Coa e.id1tencl&1 de un mil c6rdobaa o má1 
19 Coa exl1teoclaa de do1clento1 córdoba. o mb 
ao Coa exlateaclaa meoore1 de do1clento• c6rdoba1 
11 Laa que ae e1tablezcaa en tiempo de fieat11, pa• 

garan diariamente Igual lmpueato al menaual 
corre1poadleate. . 

.1 

1.~o 

o.so 
0.50 
1.00 

8.oo 
3.·00 
1.50 

.~;:: 1.50 
o • .so 

1.00 

8.oo 
3 00 
1,50 

Varios 

, ... 
• 1 

ci 0.10 

0.30 

0.50 

. 1 

o.~o 

"1.00 

2.00 

.·-~ 

-~ 

~ .. ,,....,... 
~--::;~· 
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Fraccl6n 

22 Carcelaje: Por defraudacMn fi1cal o tahurerfa 
23 Y por cualquier otro dellto o falta 
24 Curtlembre1 o tenerf11 
25 Contraate de peaaa o medldaa, por cada una 
26 Cue1tore1 de lmágene1, de extrafta jurl1dlccl6n, 

cada dfa de permanencia 
27 Carplnterfa1: Con do1 operarlo• o má1 
28 Con un operarlo 1olamente 
29 Certlficaclone1 de naclmlent01, matrlmonlo1, de· 

fuuclone1. etc., extendldH por el Regl1tro 
Civil, acompaftaráo una boleta de 

30 Con1tancla1, perml101, etc .. extendido• por el Al· 
calde Muolclpal, acompaftarán una boleta de 

31 Cemeoterlo1: Terraje de un adu 'h · 
32 Y de un párvulo 

Ltll pobre• de 1olemnldad. a juicio del municipio 
33 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
34 Exhumación de un cadber, previo perml10 H· 

nltarlo 

CH 

35 Chlnamo1: Lo1 derecho• para coo1trulrlo1 y 101 
negocio• y dlver1lone1 que 1e eatablezcan, po· 
drán rematane en 1uba1ta pública en el me· 
jor po1tor, En caao no ae rematarén, la Mu
olclpalldad podrá admlnl1trarlo1 en la forma 
má1 provecbou. 

' 
D 

36 De1tace: Por el de una re1, en Ja poblacl6n o 
en la jurl1dlccl60, para el con1umo pó.bllco 

37 Y por el de un cerdo, cabro o chivo. 
38 D<!stazadorea o comerciante• de ganado mayor 

en ple 
39 Y de ganado menor 
40 Dep61lto1 de anlmalea de a1ta o casco, cada uno 
41 Dlapeoaa de edlcto1 matrlmonlalea: SI fuere p;1ra 

propietario o profe1lonal 
42 SI no fuere para propietario o profe1lonal 
43 Dlvorclo1: Conteoclo101, acompafiarán a laa di· 

llgencln1 uoa boleta de 
44 SI fuere por mótuo con1entlmlento y por cada 

cónyuge ana boleta de ... , 
4 5 Dcmaodaa, embargo•, acu1aclone1, etc., acampa• 

fiarán a las dlllgencfa1 una boleta de 
46 . Declaratoria de heredero•, cada heredero 
47 Declaratoria de . ldoneldi.d, el que le 101ldte 

,E 

E1tableclmlento1 de comercio. tlendaa, trucbu, 
botlcu o ventu de medlclnae, vent&1 de cual· 
quier cla1e, comlaarlato1, pulperfa1, etc.: . 

48 Coa eJtl1tencla1 baata de do1clento1 c6rdoba1 
49 Con exl1tencla1 basta de qulnlento1 córdoba.a 
50 Con exl1teocla1 bata de un mil c6rdobaa 
5 1 Cuando la1 exl1teocla1 fueren mayorea de uo 

mil córdoba., por cada mil córdoba• o frac
ción de mayor exl1teacla, ademát del lmpue1· 
tp anterlo1 · · 

Altllal o Mensual 
Matricula 

' ~ es i:so 
0.25 

3.00 
. 1.~o 

-./ 

0.50 
1.00 

2.00 

.;. .. 

0.50 
1.00 
2.00 

1115 

Varios 

" 1.00 
0.50 

.• 

\ \ 

0.25 

1.00 

l.OQ 
1.00 

4.00 
2.00. 

10.00 

15.00 

1.00 

1.00 

1.00 
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Fraccl~n 

52 Empresa. lndu1trlate11 movldaa por cualquier faer· 
a motriz "' , ' 

53 Otras empreaa o fábrica• en pequefta e1cala 
J.00 

54 Ejidos: A la 101icitud de arriendo acompaftarln 
una boleta de 

55 Y por cacta hectárea que 1e de o eaté arrendada· · 
56 E1pectácutos públlco1: Por cada función de el·· , 

ne1, maroma., velada., etc., cuando no 1eaa 
en beneficio de algdn fondo de caridad u or· 
nato 

57 ·Cuando tates e1pectáculo1 fueren en tiempo de 
fiestas, cada funcl6n 

5S Carrouselea, caballlto1, etc., cada día que trabajen 
59 Exoneración de cargo1 concejiles: SI fuere de 

miembro de junta o jurado 
60 SI fuere de autoridad Inferior 

· Exportación o extracción: Loa 1lgulentea ar· 
tículc1 que 1e exporten o 18 extraigan y cuan• 
do no vayan directamente fuera del pai1, pa
garán: . 

61 Cueroa fre1cos, 1eco1 o 1alado1, cada ano 
~2 Piele1, arroba o fracción 
63 Manteca, 1ebo, maotequllla o miel de abejaa, lata 
64 Que101 o cuaj1da1. quintal o fracción 
65 Graoo1 y otros propucto1 no e1peclficado1, quin· 

tal o fracción 
66 Maderaa, Herradas, flete. 
65 Mader11 en bruto o labradaa, flete 
68 Otroa rrod'ucto1 volumlno101 o de gran pe10 

flete 

F 

69 Fianza: De guardar paz, el que la 101lclta 
70 Y el que la rinda 
71 De la haz, el que la 1ollclte ' 
7 2 Flerroa o marcas de herrar: SI el lntere1ado 

73 
74 
75 

' 76 
77 
78 

poseyere 500 o más anlmalem 
SI po1eyere 100 o má1 anlmalea 
Sl poseyere 50 o más animales 
SI poaeyere 20 o mát anlmale1 
SI ·po1eyece meno1 de ao anlmalea 
Permiso para hacer un fierro o marca 
Fábrlcaa de teja1 o ladrlllo1 de barro, Ja tem

porada 
79 De cal, cada bnrno, la temporada 
80 De jaMn 

G 

81 GaJ101 y lotería.: E1to1 juego1 1e rematarán en 
el mejor poatllr y en 1ubuta pública en Ene· 
ro de cada afió, En ca.o no se remataren la 
Municipalidad podrá admlal1trarlo1 en Ja for. 
ma más provechoaa. 

82 Lo1 otro1 jueg01 _ permltldo1 ion 101 demú que 
1eftala el Art. 51 Poi. y la Munlcfpalldad 
podrá cobrar aegúa IU IP.iportaacla v Jucrq 
de ello•. · ' ' ... :: ·;~'/>. 

0.50 

0.20 

1.50 
1.00 

<,:.7 

• 10.00 
6.oo 
4.00 
3.00 
1.50 

.. · .,. 

1.00 

• 

\--. 

\ 

3.00 ·.'-;~ 

0.50 .... . 

' ·2.00 

' 
1.25 

2.00 

5.00 

,,.._. .. :. 
.. ,. 

.. ,. 

1.00 

a·~:: 

f,,(; 

: 
,. 

(Y~ 

0.10 
0.25 ~ 
0.25 
0.25 

0.10 :'. 

1.25 
1.00 

0.60 

:. 1.00 
2.00 

1.00 

1.50 

6.oo 
6.oo 

-·· 

. ' 
~ 

.... 

~ 

,. 
' 

... 
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Fracción 

1 
, ,_-., 

83 Introducc16n. de mercadería1: Por el quintal o 
fracción de articulo• o productos extranjero• 

84 De artfculo1 o producto• del paf1 
85 Cuando tale1 articulo1 o producto•, oaclonale1 o 

extraajero1 fueren volumlno101 o de gran pe· 
10, flete 

86 lnformac16n ad-perpetuan, el que la 1ollclte 

.Y•. L 

87 . Llnea1: El que edifique casa en la poblacl6o, 
· 1ollcltará la lf aea corre1pondl1'nte, acompatián· 

do uaa boleta de . 
88 Lecherías: Loa lntroductore1 da leche, e'n la 

poblacfón que expendan 5 o mát galone1 
diario _ 

89 Que expendan menos de 5 galqne1 
90 Cada vaca de ordefio dentro de la población 

p 
• (1. 

91 t.:. Piio: Carretal o carretone1, de extratia jurl1· 
l' ccl6n, cada día que trafique~ en fa población 

92?- Potreros o laborea agricolaa, cada vez que le1 
den fuego 

93c Panaderlaa 
94 t Pólvora, permiso para quemarla cuando no 1ea 

t.: en dia1 de fie1ta titular o rellglo10 

C' . R 

95 Refre1queria1 o chlcherías 
96 R6tulo1, de cualquier clan _o tamafto 
97 Reconocimiento de hljo1 llegítimo1, cada uno 
9d: ·.· Rifa1: Previo ,Permiso y cuando no 1ea en be· 
. ; . neficlo de al11ó.n fondo de caridad u oroate, 

pagarán el 'Jº/0 sobre el valor de la cota en 
rifa. · ·· 

99 Ronda.: Lo• duefl.01 de propledade1 colindantes 
a loa caminos de UIO público,. harán IUI ron• 
da1 basta la mitad del camino que lea co· 
rreaponde durante 101 meses de Julio y No· 
vlembre de cada afio. El que no laa hiciere 
pagará cada vez 

100 

101 

102 

s 
Salone1 de be11eza o de peinados 

\ 

Solvencia, con el. fondo municipal, el que le 10· 
licite, .acompafiará una boleta de 

Solare• ablei:tos o 1ln edlficacl6n, en el radio 
central, cada uno 

T 

103 Trapiche•: Movidos por fuerza motriz. la tempo· 
rada 

104 De hierro, movldo1 por fuerza rle ean¡re 
105 De madera 
106 Titulo ~upletorlo, el que lo 1ollclte 
io7 'J'ramoa en el ~aatro, cada vez CJUe 101 ocape!J 

Allllal o Menusal 
Matricula 

~: _, 

-- . ·:.-. --.:. ' 
-. -----· 
:-~'-· :_ 

·~1~~~~ ~'- ~': .. ,. 

---.. 

"'--· 

~-· 

' 1.50 
0.75 
0.20 

-- -~·-

::7 ... ~- .-- ~ :z _":.-~:..,;,111 
~:}' ~ S:',~::;; -- .. , .·· . 
-:1- ~~~~:.- -~ ~"\ . ., 

0.50 .. 0.50 

0.15 

-.} 

1.00 1.00 

0.25 

.. -.-

1117 

Várlos 

ci 0.20. 

·0.10 

0.75 
1.00 

1.00 

. _; 

..;· 

0.10 

0.25 

1.00 

12.00 
6.oo 
3.00 
1.00 

\. 
0.75 

-. 
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Fracción 

Anaal o Mensual 
Matricula 

Varios 

108 Tallerea de arte1 u oficlo11 con do1 operarlo• 
o mál 

·¿ 
.. ~-- ~ 

109 Con un operarlo 1olamente 

V 

· Vehiculo1: 

110 Autom6vlle1 o camlone1 
111 Motocicleta• 
112 Carretaa, carretone1 o plpaa 
113 Blclcleta1 -· 
114 Otros vehiculo1 

DISPOSICIONES GENERALES: _ 
Art. 29-A 101 articulo1, negoclo1, em· 

pr~1a1, etc., que no figuren concretamen· 
te en el\e plan de arbltrlo1, 1e le1 apll· 
caráo lat cuotaa análoga. o 1lmllare1. 

Art. 39-Lo1 lmpue1to1 anuale1 o de 
matricula, te pagarán en Enero de cada 
afio; 101 men1uale1 del veinticinco al últl· 
mo de cada me1, y 101 de apertura y dla· 
rlo1, en el momento de 1ucedene, Lo1 

/ que . contravinieren e1ta dl1po1lcl6n mo1-
trindo1e renuentes al pago de 101 lmpue1· 
to1 en laa fecba1 lndlcadat, 1ufrlrán un 
recargo del 20°/0 en calidad de multa y a 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 49-Lat autorldade1 gubernatlva11 

judlclale1 o de cualquier otra cla1e, lo 
mlamo que loa notarlo1, no tramitarán 10· 
llcltude1, escrituras o documento• de nin
guna clate, ain que 101 lntereaadol le1 
presenten ante• la boleta del lmpue1to 
re1pectlvo y la de 1olvencla correspon
diente, Loa que contravinieren eata · dls· 
poalcl6n 1e1 á'l re1ponlilble1 per1onalmente 
ante la Municipalidad por loa perjuicio• 
que Irroguen a 1u fondo, y pagarán ade 
máa, el doble del ·tmpue1to en referencia. 
' Art. 59-La calificación de 101 e1table

clmlento1, negocloa, empre1a1, etc., 1e ha· 
rá por la comlal6n que establece el loe. 
8) del Art. 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el ca10 lo requiera, Tales 
callficaclonea 1e1án dada1 a copocer a 101 
contribuyente• con la debida antlclpacl6n 
para 101 efecto• legales con1lgulente1, 

Art. 69-Cualquler e1tableclmlento1, ne
goclo1, empre1a1, etc., que te e1tablezca 
en lo 1uce1lvo1, pagará un lmpue1to de 
apertura que 1erá Igual al doble del que 
le corre1ponda de matricula. Et entendl· 
do que el utableclmlento, negocio, em
prP.sa, etc., que pague e1te lmpue1to de 
apertura, no pagará el de matricula du· 
rante el afio en que ae efectde aquel. 

Art. 79-La apllcacl6n de ette plan de 
arbitrio• e1tá 1ujeta a 111 dl1po1lcloae1 
coiotenJdu en la1 lerea de 11 de :febrero 

- ----~----· 

Placa 
" 

15.00 es 5.00 
6.oo 3.00 
2.00 1.00 
2.00 1,00 
1.00 1.00 

de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octu· 
bre de 1935; · 22 de Junio de 1937; 30 de 
Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y la1 
demá1 orgánlcat munlclp~le1. . · 

Eléve1e al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá tul. 
efecto• legalet a partir del primero del 
me1 1lgulente al de 1u publtcacl6n :en 
cLa Gacetu. ;~ 

Teuatepe, Boaco, once de Marzo de mil 
noveclento1 cuarer;ta y cuatro,-Gregorio 
Valle M.-Manuel J. E•plnota, Srlo 

Comunique1e.-C11a Pre1ldenclal.-Ma· 
na~ua. D. N., 20 de· Mayo de 1944,-.SO
MOZA. -El Ministro de la Gobernación. 
-Leonardo Argilello. ~-, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1656 

Cuatro tarde, velntiseis los corrientes, local este 
juzgado, subastad.se mejor postor, ejecución doctor 
Federico López Rivera, contra sucesión Martln PI· 
neda, lote terreno como dos ·manzanas extensión, 
en El Lleno de la Cru:r, con cercu alambre de 
póas, contiene caf~ y guineo• cosecheros; bajo esros 
linderos: Oriente, huerta de las 1uceslenea de Be· 
nito Blandón y jacinto Herrera, hoy Simona Oadca; 
Occidente, huerta Sinforo11 Cutro, hoy francisca 
Cbavarrfa, camino enmcdlo; Norte, huerta de Pran· 
cisca Cbavarrfa, antes Sinforosa Castro; Sur, huerta 
de Dolores Herrera, antes Oulllermo Medina. 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, trece Junio mil no

vecientos cuarenta y cuatro ...... B. A. -Jfajardo-j. A. 
Zcas, Srio. 

1331 3 3 

N9 1654 
Tres tarde tr" Julio entrante, subastarbe este Des· 

pacho finca rdstic11 esta jurisdicción, lindando: Orlen· 
t3, Félix Orozco; Poniente, Juan Medina, Norte, 
Seb11tlán Duarte; Sur, jos~ Maria -Lazo. Ejecución 
l¡naclo Oatica contra Justlna Laao. _ , 

Oyenee po1tur11 le¡alee. 
Juz¡ado Local Acoyapa, quince junio mil nove· 

clentoe cuarentlcuatro.-Eu¡. Reinoso, Srlo. 
. . 1~~ 3 ~ -; 
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N9 1655 
Tres tarde uno Julio entrante, subastaráse este 

Juz¡ado finca San Sebastián, esta jurisdicción, lin· 
dando: Oriente, El Barro; Poniente, Puimichapa; 
Norte, El Nlsptral; Sur, quebrada La Mantequilla. 
Ejecución Sebaslián Ouarte contra Angela Mena. 

Oyense posturas le2ales. 
Juz¡ado Local. Acoyap1, catorce junio mil nove· 

cientos cuarenticuatro.-Eug. Reinoso, Srio. 
1332 3 2 

N9 1657 
Tres tarde treinta corriente meP, subastaráse este 

Despacho, finca El Destino esta jurisdicción, lindan· 
do: Oriente, Luciano Astorga; Poniente, Sur, Qul
michapa; Norte, El Cuchillo. 

Ejecución Justina Pérez contra Alejandro Outié· 
rrez. 

Oyense posturu ltgales, 
juzgado Local. Acoyap1, catorce Junio mil no

vecitntos cuarenticu: tro.-Eug. Relnoso, Srio. 
_, 1330 3 2 

-117 
·- - N9 1689 

?-Tres tarde veintiocho mu corriente, rematar4se 
en este Juz¡ado por ejecución Leopoldo Soto contra 
sucesores juan Ignacio Mendieta rep:esentados eón· 
yuge Juana Meda!, finca rústka valorada quinientos 
córdobas, ubicada valle La Trinidad; esta jurisdic
ción, veinticuatro manzanu, limitada: Oriente, va
lle; Poniente, Josefa Arcadia Mendieta; Norte,. rlo; 
Sur, camino. 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Dirlamba, diecisiete Junio mil 

novecientos cuarenticuatro.-jos~ l¡inaclo Romero
C. A. Ztpata, Srlo, 

1338 3 2 

' N9 1693 - ~ 
· Diez mal'lana veintiocho corriente me., rematrr4se 

local Juzgado, dos fincas rústicas sltuada1 Santa Te
resa, Una de catorce manzanas, limitada. Oriente, 
testamentaria Benl¡ino Ara¡ón¡ Poniente, camino: 
Norte, camino; y Sur, Oermán Madrigal y Lorenzo 
Martfnez. La otra, veintiseis manzanas, limitada¡ 
Oriente, Juan Sáncbez; Poniente, Ocrmán Madrigal; 
Norte, sucesores Benigno Aragón¡ Sur, Oermán Ma· 
dri11?al. 

Ejecución .. Quillermo Cortez Palacio contra suce· 
alón Juan LUIS Acufia. 

Base remate: mil doscientos córdobas. 
Dado · en el Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, a 

diecinueve de Junio mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-N. Portocarrero S, Srio. , 

1347 3 t 

ftoz v. de tópez. L1 segunda: al Oriente, eón el 
lote antes descrito; al Poniente, con los de Adán 
Alemán y Aurora Cerda; al Norte, con el de Teo· 
dor<> López; y al Sur, con el de Cruz Ortiz. 

Los aprecia en doscientos y ciento cincuenta cór· 
dobas de valor. 

El que se crea con derecho, deduzcalo en térml· 
no legal. ·· 

Juzgado Local Civil. Masaya, veintiocho de Mar
zo de mil novecientos cuarenlicuatro.-f. V. Padi-
lla, Srio. · 1133 3 1 

N9 1316 
Tomasa Benavides de Ouliérre7, solicita titulo su· 

pletorlo casa y solar ubicados barrio San Antonio, 
cantón La Parrcquia esta ciudad, mide la primera 
diez varas largo por seis ancho, y el solar mide 
treinta y tres varas una tercia por sus cuatro lados, 
linda: Oriente, predio Juan flores; O~cidente, pre
dio César Out:érrez; Norte, Leonidas Zamora; y 
Sur, Campo de Aterrizaje. 

Estlmalos cien córdob1s. 
Quien ten¡a derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local, Esteli, once de Mayo de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.-Asisclo Outiérrez-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-R. Arseni9 Torres, 
Srio. .- 10~7 3 1 

NQ 13J9 
juan Prancisco Mlyorga, solicita Ululo supletorio 

de un s Jlar ubicado en el valle de Las Mayorgas 
He esta jurisdicción, limítadn: Oriente, camino en· 
medio, Ana Maria Michado; Poniente, francisca 
Acevedo; Norte, Ana M"arla Mayorga; y Sur, Rubén 
Mayor¡• y francisca Acévedo. 

Vale cien ;:órdobas. 
Cualquier oposición Mgase término legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Posoltega, dieclseis 

de Mayo mil novecientos cuarenlicuatro.-Julio Men· 
d:da. 1054 3 1 

N9 1332 
Antonia Paredes, solicita tibio supletorio predio 

urbano. barrio Calv~rio esta ciudad, lindante: Orien
te, Angela Castrc-0 O::cidente, calle enmed10, Encar• 
nación Ctce es; Norte, Las Videas! Sur, calle enmc• 
dio, Ramona Hern4ndez. 

lo hubo de Teodora Valle, esllmdo en doscien· 
tos córdobas. 

Quien se crea perjudicado, opóngase término legal. 
juz¡ado Local de lo Ovil. El Viejo, Abril 28 de 

1944.-J. francisco Plazaola, Srio. 
.; 1044 3 1 

. N9 1337 
Martln Vehl.squez, presentóse este Juzgado pidien-

TITULOS SUPLETORIOS - _ do titulo supletorio finca rú!lica doce manzanas, 
· N9 1336 '·· cercad' situada •Labranza• esta jurisdicción, conlie· 

Demetrla Cruz, solicita titulo supletorio, solar ur- ne casa~, lh1~ü te, cai\a castilla, limitada: Oriente, 
bano, cantón Sur esta ciudad, linda: Oriente, casa sucesión jullán Leiva; Occidente, caserlo L~branza¡ 
y solar de Leoncio Castillo; Occidente, calle enme- Norte, sucesión Prudencia Velásquez; Sur, propie· 
dio, casa y solar de la solicltantt; Norte, calle en dad Interesado. . 
medio, casa y solar de la sucesión de Basilio Oon· Quien pretenda oponerst, hágalo término ley. 
diez; Sur, casa y solar de la misma peliclonarlL Juz¡ado ·Local Civil. Matagalpa, trece Mayo 

Valor doscientos córdobas. mfl novecientos cuarenticuatro.-Pedro l. 01umán, 
Quien crea derecho opóngase término le¡al, Srlo. 1Ci39 3 1 
juzgado Local Civil. Jinote¡a, trece de Mayo 

1 
__,, 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-B. A. fajardo- N9 1348 
J. A. Zeu, Srio. l¡nacla Hern4ndez, pide titulo supletorio finca 

-•· t04o 3 1 nlst1ca rsta jurisdicción, dividida d~s lotts. Prime-
.· ro: Oriente, La Oran ja, Julio Barreta; Poniente, 

No 1409 linea férrea; Norte, Cosme Poveda, Alberto Celedón; 
Catalina Martfnez v, de Oail4n, IOlfclta Ululo su- Sur, camino rea'. Segundo: Oriente, linea férrea¡ 

pletorlo de dos fincu nlsticas situadas sobre el ca PonlentP. Mercedes Martfnez, herederos Manuel 
mino para Catarina; la primen, linda: al Oriente, Hernll.ndez; Norte, Rosa Mungufa; Sur, camino. 
con terreno de Pedro López Ortlz;- al Ponlentt, in· Interesado opón~ase. 
terpuesto el camino de Catarina, con terreno de la Juzgado Civil Distrito León, diecinueve Mayo 
misma 1olicitante; al Nortf', con el de Ascención mil· novecientos cimenticuatro.-J. R. Saborlo E., 
Oaitán y Pedro López Ortiz; y al Sur, juliana Mu- 1093 3 1 

·'.:-. 
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MARCAS DE FABRICA 
NQ 1571 

American Perment Co. lnc., de Ntw York Clty, 
Estados Unid~s de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry l..lldera Pallais, de este 
domicilio, solicita depósito y rtgistro esta Marca de 
fábrica y Comerch : 

_t\.lcaroid 
para: Un digestivo anfácido, preparaciones qulml-

Ne} 1436 
Lanman & Kemp-B1rcl'Y & 

Co lncorporall'd, de Ntw York 
Clty, Estados Unidos de Améri· 
ca, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marde fábrca y 

·Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita re¡zistro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CHOLACOCUE 
INDIO 

ANTIPAlUD ICO 
~ ........ .._. C-....••-
·~"·"'ctlO:'llU..-"*t• ... 1"al••ll••••· 
t=:::-~..:.~~.=~ 
L~~::-..:..:.-1-7=::. 1: 
!!.. ... -= =-•..:.:: ..:= :- :::4á.!: ... _-"-_w..,._, .. _1~a.. ..... .. 
,........,...;,._ ..... ....., ....... u 

pfara Un producto medicinal :::=-~~=.<::::r.:;.:::-; 
para el tratamiento del hfgado ~fü'E'*.:a:.f~~ 
y vfas biliares. incluyendo ma• :""..!;:.';.'\~. t..r-::-r..:::'t.:":"'.-:
laria en toda forma. .• t;,~- ..... .t..f.l .. H. -

Oyense oposiciones término · =:=:.:::: 
legal. . ~- --·· • 

Ministerio de fomento,~ Ma· ~~ e;./l"H.t«J 
nagua, veintinueve de Mayo de - _, __ __ 
mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-fernando Morales L., Ofi
cial Mayor. 

1219 3 l 
~. ·-

LlllllAll I !,~,:..~Y l Cl 
•• l'Qftll. .., ••.• 

NQ 1370 
E. R. Squibb & Sons, de New York City, E.sta 

. . dos Unidcs de Am~rica, mediante Apoderados Hen 
.;:':• ry Laldera & Henry Caldera Pallais, Agentes de 

Marcas de fábrica y Patentes Invención, rle rste 
domicilio, solicita rrgistro esta Marca de Fábrica y 
Comercie: 

i GLICOLIXIR 
pará: ~Tónicos nutritivos, estimulantes y roboratfvcs 
en particular· y preparaciones medicinales y farma· 

· céuticas en general. , _ · · · 
Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de foment•. Manague, veinte de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fer• 
nando Morales L¡ Oficial Mayor. 

1105 3 3 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
N9 1622 

No habiéndose efectuado la sesión el 15 
de junio en curso por falta de quórum,· con· 
vocamos por segunda vez a los socios de la 
Compat\fa Nacional de Seguros de Nica
ragua, para la Junta General de Accionistas 
que se llevará a cabo el dfa 5 de julio pró· 
ximo a las 8 de la noche, con el número de 
socios que concurra. · 

. Osear Sevilla Sacasa, 
? Secretarlo. 

Managua, 15 de junio de 1944. 
. . '*' 1309 2 2 

cu, biológicas, medicinales y farmac~uticas de toda 
clase, drogas naturales y preparadas. preparaciones 
veterinarias, insecticidas, jabones de toda clase, •n· 
tiséplico11, desinfectantes, perfumerfa, cosm~ticos, ar· 
tkulos de tocador y preparaciones de belleza de 
toda clas0

, aparatos quirdrgicos y su9 accesorios. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-feraando 
Morales L., Oficial Mayor. 

05GOOllS D<DIA CllOUliOGl%DIC. 

Cll&llLI'!• -----UIYal'TO•., ""9CO ........,........, 

-- ma 
~-=-;:~ 

•• ::¿ 

1286 3 l 

LA GACE'l1 A 
·DIARIO OFICIAL DEL OOBIEl{NO DE NICA.RAOUA 

Se pchlka todos los dlas, excepto los festivos. 
OPiCINA .Y ARCHIVO: 

Tipografla Naciónat-Tel~fono N~ 3-6-A. 
Apartado Número 86. 

"! a l o r d e 1 a S u s e r 1 p e 1 6 n·: 
Para 11 República: 

Número del dla t 0.15 Por trimestre •• t 6.00 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mes • • • • • • 2.00 Por afto , • • • • 20.00 

Para el exterior: 
Por semestre • USS ·3.00 { El pa¡zo anterior debe ha· 
Por año • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de cllséj, un córdob1 por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edichs. cartalu 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavus de córdobas .. por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y tin 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
slc:mpre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. · Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pá¡zlna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicacl611 para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Ad~ini1· 
traclones de Rentas de la Replibllca. 
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